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I.- DEFINICIÓN DEL PROBLEMA Y OBJETIVOS GENERALES DE LA REGULACIÓN

Objetivos generales y beneficios de la regulación propuesta: El Protocolo para la prevención, atención,
sanción y erradicación de la violencia en la Universidad Politécnica del Estado de Morelos, tiene por objetivo
establecer mecanismos que mejoren el entorno organizacional e incentiven el absoluto respeto a los derechos
humanos de las y los trabajadores; compromiso que se reafirma con la creación del presente Protocolo para la
Prevención, Atención, Sanción y Erradicación de la Violencia, y sienta las bases sobre las cuales se propone la
construcción de una cultura laboral donde el sexo, la edad, la discapacidad, el estado de salud o cualquier otra
condición, no sea un obstáculo para la inclusión laboral y escolar, impulsando la igualdad de oportunidades entre
hombres y mujeres, así como la eliminación de la violencia en el entorno escolar y laboral, que nos permita
transitar a una sociedad más justa y equitativa. 

II.- IMPACTO DE LA REGULACIÓN

Justificación de la regulación propuesta: El protocolo no establece ninguna cuota o tarifa para persona
alguna; únicamente se busca establecer mecanismos para atender y erradicar la violencia. 
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